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AGENDA DE DAMNIFICADOS UNIDOS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO



SANCIÓN A EMPRESAS

1. Durante todo el proceso y para la totalidad de las obras se debe garantizar sanciones a las empresas a

favor de las y los damnificados.

Todas las empresas que incumplan con lo establecido en sus contratos, han sido y serán sancionadas, tal es

el caso de los procesos en Contraloría y en Tribunal de Justicia Administrativa, en algunos casos se ha exigido

el cumplimiento de fianzas; todas las sanciones a las empresas van a repercutir en favor de las viviendas de

las personas damnificadas. Tal es el caso de Segivan S.A. de C.V. que el día viernes 28 de mayo se dio a

conocer al colectivo DUCDMX que debido al incumplimiento se le retiraron todas las viviendas, asignándolas

a 3 nuevas empresas que se comprometieron a cumplir en tiempo y forma. La Comisión supervisará que así

sea.

A: Certeza de que las y los damnificados no seremos criminalizados.

Las personas damnificadas, como cualquier otro habitante de la Ciudad no es ni será criminalizado por el

gobierno de la Ciudad, no se ha hecho y no se hará.



B: Entrega de toda la

documentación referente al

término de obras (constancia

de seguridad estructural,

estudios de vibración

ambiental, planos As Built,

bitácora de obra, fianzas de

vicios ocultos, entre otros).

Las obras que entrega la

Comisión para la

Reconstrucción se cierran con

el expediente administrativo

que incluye:

ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN



ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN



TLALPAN 550

2.- Detener de manera inmediata el hostigamiento judicial a los vecinos y vecinas damnificadas, en
particular se exige pronunciamiento por parte de la Fiscalía de que bajo ninguna línea de investigación se
procederá en contra suya a partir de los procesos penales iniciados en contra del Ex Comisionado Edgar
Tungüí.

No se hostiga a ningún vecino de este colectivo. Hay denuncias de otros vecinos en contra de ex
administradores del condominio por presuntos malos manejos del recurso otorgado por el Gobierno anterior.
Es una denuncia de vecinos contra vecinos, no del Gobierno hacia ellos.

3.- Respecto a la obra se demanda el inicio de los trabajos detenidos desde octubre 2018 sin que exista a la
fecha un proyecto integral.

Desde febrero del 2020 se retomaron los trabajos de rehabilitación del inmueble, actualmente las obras de
cimentación están en curso, mientras el resto del proyecto esta siendo revisado por el CSE, DRO e ISC, como
cualquier otro edificio.



TLALPAN 550

https://www.facebook.com/watch/?v=701455553852615

WhatsApp Video 2021-06-03 at 12.39.02.mp4


ÁMSTERDAM 27

4.- Cumplimiento del contrato de obra con garantía de habitabilidad de las 12 viviendas, planta baja, áreas

comunes, azotea, y obras accesorias. Fecha de término y entrega de edificio junto con toda la documentación

correspondiente.

El inmueble se entrega la primera quincena de julio.

Antes

Después

WhatsApp Video 2021-06-02 at 9.09.10 AM.mp4


TALLER 21

5.- Demandamos el respeto al padrón

ingresado y que se someta a comité de

individualización de crédito para los 26

departamentos, 2 accesorias, un salón de

usos múltiples y 6 cajones de

estacionamiento a efecto de estar en

condiciones de aplicar el estudio

socioeconómico, se expida la ficha de

apertura de crédito y firmar contrato

El padrón ingresado por el Colectivo tiene

la siguientes inconsistencias:



TALLER 21

Hay 3 personas que sí acreditan
haber vivido en el inmueble y no 
las están considerando. 



LIC. PRIMO DE VERDAD 7

6.- Demandamos firma inmediata de convenio de desocupación incluyendo apoyo de renta y garantizando la

total desocupación. Demandamos fecha de inicio de obras y programa de ejecución. Demandamos inclusión

oficial en el padrón de beneficiarios de las acciones de vivienda a las compañeras y compañeros que se

propusieron por parte de Damnificados Unidos de la Ciudad de México. Demandamos publicación inmediata

del decreto de desincorporación.

Hay dos grupos contrarios, Damnificados Unidos de la Ciudad de México representa a 21 personas , los cuales

representan la minoría, el otro grupo que representa la mayoría, no pertenece a ese Colectivo, mismos que no

se quieren salir del inmueble. No se puede iniciar un proceso de desocupación si no hay acuerdo entre las

partes y si no se respetan sus derechos. El Gobierno desincorporó el inmueble para el proyecto de vivienda,

hasta que no se resuelva el conflicto entre los 2 grupos no se podrá avanzar en la reconstrucción.



INQUILINOS 1C UH TLALPAN

8.- Demandamos fecha de entrega inmediata de

los departamentos de los compañeros

beneficiarios.

El 08 de febrero de 2020 el Gobierno de la Ciudad

entregó el edificio a sus propietarios. En ningún

caso la Comisión para la Reconstrucción asigna

vivienda a inquilinos. Ellos iniciaron un proceso

para la adquisición de vivienda por parte del

Instituto de Vivienda (INVI) y ahí le están dando

seguimiento a su proceso.



CHIHUAHUA 129

9. Chihuahua 129: Demandamos entrega inmediata de 6 copias

certificadas de los contratos de demolición. Programa de

ejecución de la obra de reconstrucción, indicando fecha de

entrega en periodo razonable. El proyecto debe incluir las

condiciones de habitabilidad preexistentes. Asimismo, se

demanda el inicio inmediato de los trámites notariales para

garantizar derecho de propiedad a los beneficiarios.

Los días 22 de marzo y 27 de mayo del 2021, se entregó a la

Comisión de Derechos Humanos la documentación requerida

(contratos de demolición, programa de obra, proyecto, catálogo

de conceptos). Si es necesario se vuelve entregar.

Avance real: 78.95% de Chihuahua 129



CHIHUAHUA 129

La vecina que pertenece al colectivo realiza visitas periódicas para supervisar el avance de la

obra; la última que realizó fue el viernes 28 de mayo de 2021.



ATLIXCO 124

10.- Atlixco 124: Demandamos fecha inmediata de inicio de obra y entrega programa total de ejecución

respetando el acuerdo de reconstrucción con financiamiento de Fundación Slim y Comisión para la

Reconstrucción, sin redensificación, con el metraje cúbico preexistente, con habitabilidad y seguridad

estructural.

Amparados en el dictamen del ISC donde indica que su dictamen es de RIESGO MEDIO, 3 de los 7 condóminos

nos han manifestado por escrito su inconformidad con la demolición del inmueble; dos de esas familias no han

desocupado sus departamentos. Por el mismo motivo, mientras no haya un acuerdo entre los vecinos, no se

podrá intervenir.



SAN ANTONIO ABAD 39

11. San Antonio Abad 39: Conclusión de expropiación del predio y fecha de inicio de obra y entrega de

programa total de ejecución respetando el acuerdo de reconstrucción con financiamiento de Fundación

Slim y Comisión para la Reconstrucción, sin redensificación, con el metraje cúbico preexistente, con

habitabilidad y seguridad estructural.

La expropiación del inmueble está concluida. Dos vecinos se encuentran en proceso de desocupar el

inmueble, el compromiso es desocuparlo en 10 días, cuando esto ocurra comenzará la demolición y se

iniciará el proceso administrativo con la F. Slim; al tiempo que se realizará el proyecto, mismo que concluirá

en 4 meses aproximadamente. Una vez que se concluya se entregará la documentación solicitada.

En noviembre inicia la obra.



PACÍFICO 455

12. Pacífico 455: Demandamos acceso completo y

oportuno a la información relativa a la reconstrucción

para la Condómino del departamento 401, así como

cumplimiento al convenio que suscribió con el gobierno

de la CDMX. Esto debe incluir condiciones de

habitabilidad que deberían llevar todos los

departamentos y no solo los destinados a la venta.

Demandamos también calendario de visitas donde la

constructora ofrezca información completa y amable a la

Condómino del 401 y las personas de su confianza.

En obra. La información se da a través del grupo de

WhatsApp que se tiene con el Condominio, y del que

forman parte todos los propietarios, esto derivado del

escrito en el que se deslindan del colectivo, ya que de 26

propietarios, solo una vecina pertenece a Damnificados

Unidos.



PACÍFICO 455

La vecina que pertenece al
colectivo DUCDMX visita
regularmente el inmueble, su
última visita fue el sábado 29 de
mayo, en la que verificó el avance
de la obra.

WhatsApp Video 2021-06-02 at 15.49.01.mp4
WhatsApp Video 2021-06-02 at 15.49.01.mp4


ALFONSO REYES 188

13.- Alfonso Reyes 188: Demandamos entrega de

copia certificada del expediente que obra en el

gobierno de la CDMX completo del edificio. Inicio

de obra inmediato y presentación de programa de

ejecución con fecha compromiso de entrega. El

proyecto debe incluir cumplimiento al convenio

suscrito entre el gobierno de la CDMX y la

Condómino del departamento 301.

En el mes de julio inicia la obra y al mismo tiempo

se les entregará el programa a los 6 propietarios. A

petición de la mayoría de los condóminos, la

información se envía al grupo de WhatsApp, ya

que sólo una vecina pertenece al Colectivo, misma

a la que se le envía directamente a su correo.

El proyecto ejecutivo se envío el lunes 31 de mayo.



XOCHICALCO 38

14.- Xochicalco 38: Obra de rehabilitación que garantice seguridad estructural y condiciones de habitabilidad.

De los 16 propietarios del inmueble, 10 ya manifestaron mediante escritos del 18 de octubre y 2 de noviembre

del 2020 que no desean la intervención de sus edificios, solo 2 vecinos que pertenecen al Colectivo solicitan que

se realice la obra.



IZTAPALAPA, EL PARQUE

15.- Iztapalapa-El Parque: Demandamos incluir rehabilitación de áreas comunes afectadas o en riesgo
como son andadores, bardas y drenaje.

Las áreas que presentan afectaciones por el sismo son atendidas. La Reconstrucción no es un programa de
mantenimiento de Unidades Habitacionales, es un programa para restituir la vivienda a las personas
afectadas por el sismo del 19 de septiembre de 2017.



IZTAPALAPA, LA PLANTA Y UH CANANEA

16.- Iztapalapa-La Planta y U.H. Cananea: Demandamos que en la reubicación se otorgue segunda etapa a las

familias que acreditaron pre existencia o plurifamiliaridad. Como no se podrán construir los 65 metros

cuadrados, proponemos que sea a través de la asignación de una segunda vivienda de las mismas

características para la habitación de otra de las familias que residía en el predio. Esperamos que el gobierno

presente propuesta de atención a aquellos casos donde la pluri familiaridad acreditada sea de 3 o más

familias.

Se ha informado que conforme a lo establecido en el Plan Integral, las personas damnificadas con dictamen de

reubicación con predios o casas con más de una familia, tendrán derecho a una unidad privativa de 65 m2 a

fondo perdido y el resto de familias extendidas podrán acceder a una unidad privativa igual, con crédito INVI de

bajo costo.



IZTAPALAPA, EL MOLINO 35

17.- Iztapalapa Molino 35: Demandamos acceso al expediente completo del inmueble para nuestras compañeras.

Las 135 familias que pertenecen a esa Unidad son informadas permanentemente en el grupo de WhatsApp que se

tiene con la Unidad, ahí se envían los programas de obra y la información de la misma. Cuando se entregue las

viviendas, le daremos a las dos personas del colectivo DUCDMX que viven en esa Unidad su expediente, igual que al

resto de las familias que ahí habitan.



Se ha trabajado con el colectivo DUCDMX durante dos años y medio sobre una minuta de trabajo
acordada con ellos, ahora quieren incorporar 4 inmuebles más que no pertenecen al colectivo:

7.- Demandamos publicación inmediata de decreto de expropiación, así como reconstrucción a

través de programa del INVI beneficiando a 15 familias que lo habitan. Demandamos apoyo de

rentas a las 15 familias.

Este inmueble no es de Reconstrucción, lleva un proceso con el INVI anterior al sismo del 19 de

septiembre de 2017. No se encuentra dentro de los inmuebles acordados en la minuta de

transición de DUCDMX.

18.- Predio CVV-1102: Demandamos reconstrucción de segunda etapa por preexistencia.
Se informa que ya se entregó la primera etapa, y la segunda se encuentra en proceso
administrativo.

19.- Manuel Payno 86: Demandamos reconocimiento como inmueble afectado por el sismo
mediante su registro nuevamente en plataforma, otorgamiento de apoyos de renta y estudios,
proyecto y reconstrucción mediante esquemas financiados por el Fideicomiso para la
Reconstrucción Integral de la CDMX.

20.- Apatlaco 10: Demandamos reconstrucción de vivienda e inclusión en apoyo de renta.
Secretaría de Gobierno realizó la visita al inmueble y no procede el apoyo debido a que no es una
vivienda, sino un taller de aparatos eléctricos.

Fuera de la minuta de transición



VILLA CENTROAMERICANA

21.- Reconstrucción 2 edificios demolidos.

Demolición parcial con reconstrucción 2 edificios y

rehabilitación conforme a dictamen de Binomio,

de 5 edificios. Solicitar a constructora que en

consenso con la Dra. Silvia García emita y realice

proyecto estructural, arquitectónico y de diseñode

los edificios a reconstruir y los que tienen

demolicón parcial. Solo han generado

calendarización de actividades, ya con retraso.

Se está atendiendo a la Unidad, ya está en proceso

de obra, sin embargo, los condóminos interesados,

no pertenecen a DUCDMX. Se han recibido escritos

donde se deslindan del colectivo y mencionan que

el único vecino de ese grupo no es damnificado,

debido a que su vivienda no resultó afectada.



TLÁHUAC

22.- Se mantienen las reuniones y recorridos con la Secretaría de Gobierno y

Comisión para la Reconstrucción quincenales. En espera de calendario de

programación de banquetas comprometidas en reunión del 29 de mayo.

Confirmación de horario de reuniñon del viernes 04 de junio para atender

dos de nuestras demandas sobre drenajes y estudios de suelo.

A raíz del bloqueo en Av. Tláhuac y Periférico por parte del Colectivo el

miércoles 26 de mayo, donde se les entregó el planteamiento de atención a

sus demandas, un día después la Comisión y la Secretaría de Gobierno

realizaron un recorrido en la zona para verifiar el avance de las obras,

posteriormente, el viernes 28, en oficinas de Gobierno, se tuvo reunión con

Secretaría de Gobierno, Comisión para la Reconstrucción, SACMEX, SOBSE y

Alcadía, para definir la ruta de atención. El sábado 29 el Colectivo tuvo

Asamblea donde se presentaron las nuevas empresas que se harán cargo de

sus viviendas, esto después de retirar los códigos a Segivan S.A de C.V por

incumplimiento.

Se trabaja en la ruta para el calendario de banquetas y estudios de suelo.



INMUEBLES ENTREGADOS DE DAMNIFICADOS
UNIDOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO



MULTIFAMILIAR TLALPAN



MIRAMONTES 2990



MORELIA 107



INSURGENTES 1260



QUERÉTARO 170



INSURGENTES NORTE 476



MIRAMONTES 3032



RINCÓN DEL SUR 15, EDIFICIO 5



RANCHO SAN LORENZO 32



UXMAL 443



MIRAMONTES 3040



LONDRES 219



VIVIENDAS TLÁHUAC E IZTAPALAPA

175 viviendas entregadas 



OS


